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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Portela por el que se expresa beneplácito por el 80° 
aniversario de la creación del Patronato del Enfermo 
de Lepra de la provincia de Corrientes, celebrado el 7 
de septiembre de 2012. Luego de su análisis resuelve 
despacharlo favorablemente, con las modificaciones 
propuestas en el dictamen que antecede como proyecto 
de resolución.

María E. P. Chieno.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por el 80° aniversario de 
la creación del Patronato del Enfermo de Lepra de la 
provincia de Corrientes a celebrarse el próximo 7 de 
septiembre de 2012.

Agustín A. Portela.
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Dictamen de comisión *

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Portela por el que se expresa beneplácito por el 80° 
aniversario de la creación del Patronato del Enfermo 
de Lepra de la provincia de Corrientes, a realizarse el 7 
de septiembre de 2012; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el 80° aniversario de 
la creación del Patronato del Enfermo de Lepra de la 
provincia de Corrientes, que se celebró el pasado 7 de 
septiembre de 2012.

Sala de la comisión, 9 de octubre de 2012.

María E. P. Chieno. – Carlos G. Donkin. – 
Cristina I. Ziebart. – Bernardo J. Biella 

* Artículo 108 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación.


